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ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Cooperativa Agrícola 11 Ca1a 
Rural de Castellsera» los beneficios fiscales que es
tablece la L ey .152/ 1963, dé 2 de diciembre. 

Bmos, Sres.: Vjsta la Orden del Ministerio de AgricultW'a 
de fecha 3 de octubre de 196'7, por la que se declara a la central 
hOl'tofruticola de la «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de 
Castellsera» comprendida en el Sector IndustriSil Ag·rSifio de 
interés preferente a ), «Manipulación de productos agrícolas pe
recederos», incluyéndola en el Grupo A) de los sefia¡Sidos en la 
Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Minjsterio, de conformidSid con' lo estaWecido en el 
articulo sexto de [a Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha tenido 
a bien' disPQner lo siguiente : 

Primero.--Con arreglo a las d isposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y a.l prOcedimiento sefia.lado 
por la Orden de este Ministerio de 2'7 de marzo de 1965, se 
otorgan a la «Coopera,tiva Agrícola y Caja Rur&l de Castellserall 
(provincia de Lérida) , por aa industria indicSida y por un plazo 
de cinco afios a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden. los siguientes beneficios fiséa.les : 

a) LibeI'ltad de amortización durante el primer qU(nquenio. 
b) Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de Licencia fiscal! 

durante el periodo de inst a.lación. 
c) Reducción del 95 por 100 del l'mpuesto Genera;! sobre 

'I1ransmisiones Pa,trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artícu¡o 14'7 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de C~ital que graVe los rendimientos de ¡os empréstitos que 
emita ¡a Empresa espafiola y de los préstamos que la misma 
concieI'ite con Organismos internacionales o con Instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos se 
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La Siplic&ción 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará en cSida caso a través del Insti,tuto de Crédito 
a Medio y LargO P1azo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera. de las obligacio
nes que asume :a EntidSid beneficiaria dará lugar, de confor
midSid con 10 dispuesto en el articuao noveno de la Ley 152/ 1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, . y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
otO!; guarde a VV. n. muc40s años. 
Madrid, 23 de oct ubre de 196'7, 

ESPINOSA SAN MA8Tl!N 

Emos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

0RDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Sociedad Anónima de Produc
tos Vegetales» (SAPROVE), de Almendrale10 (Ba
da1oz) , los benejicios jiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre. 

I!lmos, Sres. : Vista la Orden del MinisterIo de Agr!cultW'a 
de fecha. 3 de octubre de 1967, por la que se declara la am
pliación de industria de aderezo de aceituna de la «Sociedad 
Anónima de Productos Vegetales» (SAPROVE) , de .Aam.endra.le
jo (Badajoz) , comprendida en Zona de Preferente Local·ización 
Industrial Agraria, incluyéndola en el Grupo B de los sefialados 
en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este MinisteriO, de conformidad con Jo est a,olecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963. ha tenido a bien diSIPoner 10 
siguiente:, 

pnmero.--Con Sifreg>lo a las disposiciones reglamentSifias de 
c&da tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefia.lSido 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196'5, se 
otorgan a la «SociedSid Anónima de Productos Veget~es» (SA
PROVE) , de Almendralejo (Badajoz), por la. industria indicada 
y por un plazo de cinco afias, contados a ~84'tir de la ~~a ?-e 
pUblicación de la presente Orden. los siguIent es benefICIOS fIS
cales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) .Recaudación del 95 ' por 100 de' la cuota de Licencia 

fiscal durante el periodO de instalación. . e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto Generllll sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DOcumentados, 
en los términos estSiblecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capita¡} que grave 10l¡ rendimientos de' los emprés
titos que emita. aa Empresa expafiola y de los préstamos que b 

misma concierte con Organismos internacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. . La 
apilic&ción concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito i,ndic8idas se tramita rá en cada caso a t ravés del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo , en la forma estable
cida por la Orden. de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-Ea incumplimiento de cualquiera de las obliga,. 
ciones que asume la Entid&d beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el arlícUio noveno de la Ley 11)2/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, por consi
guient e, al abono de los impuestos bonificados, 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 196'7. 

ESPINOSA SAN MART1!N 

lilmos. Sres. Subsecretarios de H&cienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 6 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal Su
premo en el recurso 2.501-1966, promovido por don 
Braulio Molina Rodríguez, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda de 30 de junio de 1968 
sobre autorización para instalar una estación de 
servicio de tercera categoría en Son Servera (Ba
leares). 

Ilmo. Sr.: En el reourso contencio.so-Sidministrat Lvo núme
ro 2501-1966, promOvido por don Braulio Molina Rodríguez, con_ 
tra la resolución del Ministerio de Hacienda. fecha 30 de junio 
de 1966, sobre autorización para instalar una estacián de servi
cio de tercera caJtegorta en Son Server a (Baleares) ; se ha die
t&do por la Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal SU
premo, en 1 de julio del corriente año, la sentencia cuya parte 
dispoSi,tiVR dice así: 

«Falla.mos : Que no dando lugar a las alegaciones de in8idmisi
bilidSid del representa,nte de la Administración y desestimando 
el recurso interpuesto por don Braulio Molina Rodríguez contra. 
la resolución del Ministerio de Hacienda de 30 de junio de 1966, 
denegando la aUilxx'ización pa.r a installlit' una estación de ser
vicio de tercera categoría en Son Servera (Bale&res) , debemos 
confirmar y confirmamos d icho acuerdo, que por estar ajust ado 
a derecho declaramos firme y subsistente. sin hacer expresa 
imposición de coo!las.» 

Es te MinlsteTjO, de conformidSid con el fallo t4'anscrito. en 
cumplimiellJto de lo establecido en el artículo 105, apartado a ) 
de la Ley de lo Conten cioso-actministr ativo de 27 de diciembre 
de 1956, ha tenido. a bien disponer la ejecución de dich a sen
tencia en sus propíos términos. 

Lo que comunico a V. l . para su conocÍmie!l1to y efectos. 
Dios gUllit'de a V. l . muchos afios, 
Madrid, 6 de noviembre de 1967 .~Por delegación. el Subse

cretario de Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

CORRECCION de errata:s de la Orden de 24 de 
octubre de 1967 por la que dispone el cumplimiento 
de sentencia recaída en los recursos con tencioso
administrativo números 402 y 418, interpuesto"!! con-. 
tra el Decreto 3667/1965, de 2 de diciembre 

P&decido error en la inser ción de la cit&da Orden, pUblic8ida 
en el «Boletín Oficial del EstSido» número 269, de fecha 10 
de noviembre de 1967, se tmnscribe a continuación la oportuna 
rectific&ción : 

En la página 15628, linea 56, columna segunda, donde dice: 
«Minguez», debe decir : «Mónguez». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares f18'r la que se hace públiCO el fallo que se cita . . 

Por el presente edicto se notifica a Vieri Tuchi, de naciona
l1dSid italiana. cuyo domicilio y demás circunstancies se desco
nocen, que el 'ITibunal de Contrabando en Pleno y en sesión 
del dia 19 de octubre de 1967, al conocer el expediente núme
ro 113 de 1967, instruido por aprehensión de un aut omóvil «Alfa 
Romeo», acordó el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida. una infracción de contr abando de ma,.. 
yor cuantia, comprendida en los números 1) y 2) del artículo 3 
de la Ley, de 1& que es responsable en concepto de autor Viert 
TuCh!. 
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2.° Aprecia.r que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsab1lide.d. 

3.° Imponer en consecuencia a Vieri Tucro la sanción prin
cipal de multa de 275.000 peset as, y en caso de insolvencia, la 
I&Ilción subsidiaria de prisión que C'OlTesponda, con el límite 
máximo de cuatro años. 

4.° Declarar el comiso del vehículo aprehendido. 
5.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores 

El lmporte de la multa Impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegadón de Hacienda en el 
pla:ro de quince días, a contar de la fecha de realizac1ón de esta 
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo 
de quince días, Significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo. ' 

Requerimiento: Se requiere a Vieri Tuohi para que bajo su 
responsabilidad, y con aITeglo a 10 dispuesto en el artículo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la mult a impuesta. Si los posee deberá re
mitir a la Secretaria de este Tribune.l en el plazo de tres días 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
ple.zo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a tenor de lo establecido en el artículo 24 
de la Ley. 

Palma de Me.llorca, 7 de noviembre de 1967.-El Secret ario. 
V,o B.O: El ' Delegado de Hacienda. Presidente.-5.402-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma,.. 
drid por la que se hace público el fallo que se cita. 

Desconociéndose el aotual paradero de Hernáin Enríquez de 
Lora y «Representación Legal de Agencia Balboa», cuyo úl
timo domicilio conocido fué el de General Oara, número 38, 
de esta capital" se les ha.ce saber por medio del presente edicto 
lo siguiente: 

El Tribunal Superior de Contra bando, en su sesión de Pleno 
de 29 de septiembre de 1967, al conocer del expediente de este 
'l'ribuna.l número 290/1965, instruido por aprehensión de un 
a'l1ltomóvil, acordó dictaif el siguiente fallo: 

«El Tcibunal, f'allando sobre el fondo de los recursos promo
vidos por Sacrrunento Mariano Marina Menéndez, represen~ 
do por el Letrado don Miguel Angel Ortigosa Perochena, y por 
José AIlit<mio Miralnda Marina, representado por el Letrado don 
José Luis Diaz IglesiaS, . contl'a fallo ddctado con fecha 26 de 
noviembre de 1966 por el Tribunal Provincial de Contrabando 
en Pleno de Madrid en su e~peddente número 290/ 1965. acuerda : 

1.0 Desestimaif los recucsos interpuestos, 
2.0 Revocar el fallo reculTido y, en su luga!' declarar co

metida una infrlllCCián de contrabando de mayor cuantia com
prendida. en el apartado 2) del articuJo séptimo de la Ley de 
H. de septiembre de 1953, de la que son responsables, en con
cepto de autores, SlIICramento Mari,ano Marina Menéndez y José 
Antonio Miranda Mru-ina, con la conourrencia en ambos de la 
cárcunstancia agravante octava del al'tículo 15. 

3.0 Imrponer a cada uno de ellos la sancián principal de 
múlta de 692.900 pesetas, de ouyo pago es responsa'ble subsidia
raa la Entidad <<Copinsa». 

4.0 Devolver el aUJtomóviJ apreheruUdo a su propietario, don 
M:aroe1ino San Miguel Fernández, prevtio pago de los derechos 
8l'8.1lcelarios correspondientes. sin que qUede afeoto al pago de 
nmgwJ.a sanción. 

5.0 Declarar que, en caso de insolvencia , se eXija a los in
cwpados y sancionados el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privlIICión de ldbertad, a razón de un día de prisián por el 
Importe del salario minimo vigente de multa no sllltisfecha, y 
dentro de los limites de dUClIICión máxima señalados en el pá
rrafo cuarto del aiftículo 22 de la Ley. 

6.0 A!bsolver de toda responsahilidad a los demás enoar
tados. 

7.0 Declar,ar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.» 

Asimismo se les comunica que contra. el expresado fallo 
pueden recurrir en via contencioso-admdnistrat!!va alllte el Tri
b1.lrul:l Supremo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la presente comunicación, signifi
clWdo que dicho recurso no suspende la ejecuoión de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso primero. articulo 85 
de la Ley) 

Lo que se pUblica en el «Boletin Ofici,al del Estado» en curo
pltmi~to de ¡o dispuesto en el artícuJo 9,2 del Regilamento de 
Procedimiento Económi<lo-administrativo de 26 de noviembre 
ele 1959. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario.-5.393-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de «Nueva 
carretera. Autopista Zaragoza-Alfajarín. Tramo pri
mero. Red Arterial de Zaragoza». 

t>oc Orden ministerial de 13 de octlUbre de 1967 fué apro
bado definitivamente el proyecto de <<Nueva carretera Auto
pista. Zaragoza,-Alfajarin. Tramo primero. Red ArteriaJ. de Zara
goza¡>, aprObación que lleva implicitas la declaracián de utilidad 
pública. de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes 
v derechos afectados,' a tenor de 10 dispuesto en el articulo 
s~ptlmo de la Ley de 7 de abril de 1952. sobre edificaciones con
tiguas " 'as carreteras. 

Lo que se hII!ce público a electos de lo prevenido en el 84'
tlcwo noveno de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967'-El Director general Pedro 
de Areitio. " 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyeCito de «Autopista 
Zaragoza-Alfajarín. Tramo segundo. Red Arterial de 
Zaragoza». ' 

Por Orden ministerial de 10 de octubre de 1967 fué apro
baqo definitivamente el proyecto .de <GAutopista Zaragoza-Alfa
¡armo Tramo segundo. Red ArterIal de Zaragoza»; e.probación 
que lleva implíci.tas la declaración de utilidad pública de las 
obrl'loS y la necesidad de ocupacián de los bienes y derechos 
afer.tados, a tenor de lo dispuesto en el ac>tfculo séptimo de la 
Ley de , de abril de 1952. sobre edificaciones contiguas a las 
carreteras. 

Lo que se ':lace público a efectos de lO prevenido en el ar
tículo noveno de la anteriormente ci,tad'a norma legal. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Director general Pedro 
~~ci~ , 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido aprobado el proyecto de «Obra de 
fábrica especial. Nueva carretera. Puente de Alga,.. 
ba, en la carretera comarcal 431. Progr.ama de pro· 
yectos 1966. Red arterial. 

Por resolución de la Dirección Generhl de Carreteras y 
.Jaminos Vecinales de fecha 25 de febrero de 1967 fué e.probado 
definitivamente el proyecto de «Obra de fábrica especial. Nueva 
carretera.. Puente de Algaba. en la carretera comarcal 431. Pro
grama de proyectos 1966. Red arterial», aprObación que lleva 
¡mpllcita la declaración de utilidad pública de las obras y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados a 
tenor de 10 dispuesto en el ar'ticu1o séptimo de la Ley de 7' de 
abri de 19'52, sobre edUicaciones contiguas a las carreteras. 

Lo qUe se hace público a efectos de lo prevenido en el ac
!J.culo noveno de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid 8 de noviembre de 1967.-El Director general. Pedro 
de Areitio 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pÚo 
blico haber sido aprobado el proyecto de «Acondi
cionamiento del tramo quinto (muelle de Las Pal
mas). Playa de Las Alcaravaneras. Autovía marí· 
tima de acceso al puerto. Programa de proyectos 
1966. Red arterial» 

Por Orden ministeriaJ. de 6 de septiembre de 1967 fué aprO
bado defini,tivamente el proyecto de <GAcondicionamiento del tra
mo Quinto (muelle de Les Palmas). Playa de Las Alcaravaneras, 
Autovía mari tima de accesos al puerto. Programa. de proyectos 
1966. Red arterial», aprObación que lleva implícita la declara
ció!, de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en 
el Q¡rticuJo séptimo de la Ley de 7 de abril de 19'52. sobre edifi
caciones contiguas a las carreteras, 

Lo qUe <se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo noveno de la anteriormente citada norma legal. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-Ea Director genera.!, Pedro 
de Areitio. 


